
 

 

 

ACTA DE SELECCIÓN 

INVITACIÓN ABIERTA No. 014-2023 

 

OBJETO:  

Contratar el programa de seguros de La Previsora S.A. para cada grupo, con una o varias aseguradoras 

debidamente autorizadas por la Superintendencia Financiera de Colombia 

 

El programa de seguros está constituido por las siguientes pólizas: 

Grupo 1 

• Seguro Todo Riesgo Daños Materiales. 

• Seguro de Manejo Global Entidades Oficiales. 

• Seguro de Transporte de Valores. 

• Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual. 

• Seguro de Automóviles 

Grupo 2 

• Seguro de Responsabilidad Civil Servidores Públicos. 

Grupo 3 

• Seguro de Riesgos Cibernéticos 

Grupo 4 

• Infidelidad y Riesgos Financieros 

 

La Secretaría General de LA PREVISORA S.A., haciendo uso de las facultades legales y el Manual de 

Contratación, expide la presente acta de selección previa las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES: 

1. Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Manual Interno de Contratación, LA PREVISORA S.A. 

procedió a publicar el 27 de noviembre de 2023, el Documento de Condiciones Definitivas 

correspondiente a la Invitación Abierta No. 014-2023, en su página web:   

https://www.previsora.gov.co/web/guest/invitacion-abierta-2023 

 

2. Hasta el 1 de diciembre de 2023 fue el plazo establecido para presentar observaciones al 

Documento de Condiciones Definitivas, las cuales fueron resueltas por LA PREVISORA S.A. el 7 de 

diciembre de 2023 mediante el documento denominado “Respuesta a Observaciones Presentadas” 

publicado en la página web de LA PREVISORA S.A.  

 

3. Dentro del término establecido en el Documento de Condiciones Definitivas para recepción de 

ofertas, el 19 de diciembre de 2023 se llevó a cabo la recepción de propuestas en forma digital (vía 

correo electrónico), a partir de las 8:00 a.m. y hasta las 12:00 M. Se recibió en término la propuesta 

de las firmas: SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, UNIÓN TEMPORAL AXA COLPATRIA SEGUROS 

S.A. CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 2023, y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A 
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4. Posterior a la recepción de la propuesta, el mismo 19 de diciembre de 2023 a las 4:00 p.m. y de 

conformidad con el cronograma establecido en el Documento de Condiciones, mediante un evento 

en vivo llevado a cabo a través de la herramienta Microsoft Teams, se celebró audiencia virtual de 

cierre de la Invitación Abierta No. 014-2023. LA PREVISORA S.A., envió la invitación para participar 

de la audiencia virtual al correo electrónico desde el cual fue remitida la oferta y recibida en 

término. 

 

5. Durante el desarrollo de la audiencia virtual de cierre, se verificó el cumplimiento de las 

formalidades determinadas en el Documento de Condiciones Definitivas para la presentación de 

las propuestas. La información correspondiente a la audiencia de recepción de propuestas se 

encuentra debidamente descrita en el acta de cierre publicada en la página web de LA PREVISORA 

S.A. 

 

6. A partir de la recepción de ofertas, se dio inicio al término de verificación y recibo de documentos 

subsanables y/o aclaraciones solicitadas, etapa que culminó el 21 de diciembre de 2023. En razón 

al término señalado, se desarrolló por parte de los integrantes del equipo verificador la revisión de 

los requisitos mínimos obligatorios y habilitantes de los proponentes y los aspectos calificables. 

 

7. Finalizada la etapa de verificación y recibo de documentos subsanables y/o de aclaraciones 

solicitadas, el 22 de diciembre de 2023, LA PREVISORA S.A. publicó en su página web los 

siguientes documentos: verificación Jurídica, verificación Financiera, verificación Técnica, y 

Evaluación de aspectos calificables, los cuales fueron elaborados por el Comité verificador y 

evaluador de propuestas designado para el proceso junto con Willis Towers Watson Colombia 

Corredores de Seguros S.A, intermediario de seguros de LA PREVISORA S.A., así: 

 

Aspectos Financieros: 

 

 

 



 

 

 
 

Aspectos Juridicos: 
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Aspectos Técnicos: 

 

 

 
 

Consolidado de Evaluación Aspectos Calificables 

 

 

PROPONENTE

CUMPLE/NO 

CUMPLE
OBSERVACION 

CUMPLE/N

O CUMPLE
OBSERVACION 

CUMPLE/NO 

CUMPLE
OBSERVACION 

3. De orden técnico (Capacidad técnica)

RESULTADO

UNIÓN TEMPORAL AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.-CHUBB SEGUROS 

COLOMBIA S.A. – LA PREVISORA2023
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.ASBS SEGUROS COLOMBIA S.A

CUMPLECUMPLE CUMPLE



 

 

 
 

 

8. Posterior a la publicación del informe de verificación de aspectos habilitantes y calificables, NO se 

presentaron observaciones, por lo cual la verificación y evaluación publicadas oportunamente se 

mantienen. 

 

9. De acuerdo con lo anterior, y a los resultados de las evaluaciones efectuadas, el Comité verificador 

y evaluador conformado para el proceso de Invitación Abierta No. 014-2023, señala que la oferta 

presentada por SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, y la UNIÓN TEMPORAL AXA COLPATRIA 

SEGUROS S.A. – CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. – 2023 cumplieron con todos los requisitos 

Cláusulas y/o 

Condiciones 

Complementarias 

Calificables.

Menores 

Deducibles

Todo Riesgo Daños Materiales 297.50 175.00 41.00 100.00 2.50 50.00 666.00 73.29% 488.11

Responsabilidad Civil Extracontractual 297.50 550.00 NO APLICA 100.00 2.50 50.00 1000.00 12.53% 125.30

Manejo Global 297.50 110.00 110.00 100.00 2.50 50.00 670.00 11.59% 77.65

Seguro de Transporte de Valores 297.50 550.00 NO APLICA 100.00 2.50 50.00 1000.00 0.61% 6.10

Seguro de Automóviles 297.50 200.00 NO APLICA 100.00 2.50 50.00 650.00 1.98% 12.87

TOTAL PUNTAJE 710.03

Cláusulas y/o 

Condiciones 

Complementarias 

Calificables.

Menores 

Deducibles
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COLOMBIA S.A. // 

LA PREVISORA 

2023

Responsabilidad Civil Servidores 

Públicos
297.50 0.00 NO APLICA 100.00 2.50 50.00 450.00 100.00% 450.00 1

TOTAL PUNTAJE 450.00

Cláusulas y/o 

Condiciones 

Complementarias 

Calificables.

Menores 

Deducibles

SBS Seguros Seguro de Riesgos Cibernéticos 297.50 240.00 150.00 100.00 0.00 50.00 837.50 100.00% 837.50 1

Suramericana de 

Seguros
Seguro de Riesgos Cibernéticos 275.41 230.00 150.00 100.00 0.00 50.00 805.41 100.00% 805.41 2

Cláusulas y/o 

Condiciones 

Complementarias 

Calificables.

Menores 

Deducibles

UNION TEMPORAL 

AXA COLPATRIA 

SEGUROS S.A. - 

CHUBB SEGUROS

COLOMBIA S.A. // 

LA PREVISORA 

2023

Infideliad y Riesgos Financieros 290.74 313.33 100.00 100.00 0.00 50.00 854.07 100.00% 854.07 1

Suramericana de 

Seguros
Infideliad y Riesgos Financieros 297.50 170.00 100.00 100.00 0.00 50.00 717.50 100.00% 717.50 2

APOYO A LA 

INDUSTRIA 

NACIONAL (LEY 

816 DE 2003)

ORDEN DE 

ELEGIBILIDAD

PUNETAJE 

TOTAL

PUNETAJE 

TOTAL

% DE 

PONDERACION
TOTAL PUNTAJE

ORDEN DE 

ELEGIBILIDAD

APOYO A LA 

INDUSTRIA 

NACIONAL (LEY 

816 DE 2003)

% DE 

PONDERACION

TOTAL PUNTAJE 

CON PONDERACIÓN

GRUPO 4

UNION TEMPORAL 

AXA COLPATRIA 

SEGUROS S.A. - 

CHUBB SEGUROS

COLOMBIA S.A. // 

LA PREVISORA 

2023

1

ASPECTOS 

AMBIENTALES

ASPECTOS 

AMBIENTALES

INCENTIVO 

EMPRENDIMIENTO Y 

EMPRESAS DE 

MUJERES

FACTOR 

ECONÓMICO 

Menor Tasa o 

Prima

FACTOR DE CALIDAD
APOYO A LA 

INDUSTRIA 

NACIONAL (LEY 

816 DE 2003)

INCENTIVO 

EMPRENDIMIENTO Y 

EMPRESAS DE 

MUJERES

ASPECTOS 

AMBIENTALES

FACTOR DE CALIDAD

% DE 

PONDERACION

APOYO A LA 

INDUSTRIA 

NACIONAL (LEY 

816 DE 2003)

INCENTIVO 

EMPRENDIMIENTO Y 

EMPRESAS DE 

MUJERES

ASPECTOS 

AMBIENTALES

% DE 

PONDERACION
TOTAL PUNTAJE

PUNETAJE 

TOTAL

PUNETAJE 

TOTAL

GRUPO 1

GRUPO 2

GRUPO 3

PROPONENTE PÓLIZA 

PROPONENTE

FACTOR DE CALIDAD
FACTOR 

ECONÓMICO 

Menor Tasa o 

Prima

FACTOR 

ECONÓMICO 

Menor Tasa o 

Prima

INCENTIVO 

EMPRENDIMIENTO Y 

EMPRESAS DE 

MUJERES

ORDEN DE 

ELEGIBILIDAD

FACTOR 

ECONÓMICO 

Menor Tasa o 

Prima

FACTOR DE CALIDAD

PÓLIZA 

PROPONENTE PÓLIZA 

PROPONENTE PÓLIZA 

TOTAL PUNTAJE

ORDEN DE 

ELEGIBILIDAD



 

 

mínimos obligatorios habilitantes y obtuvo el mayor puntaje de evaluación, conforme a lo 

requerido en el documento de condiciones definitivas y sus adendas. 

 

10.  Con base en los resultados de verificación y evaluación, el Comité verificador y evaluador 

designado para el proceso recomendó al ordenador del gasto la selección de la empresa SBS 

SEGUROS COLOMBIA S.A, y a la UNIÓN TEMPORAL AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. – CHUBB 

SEGUROS COLOMBIA S.A. – 2023 y la adjudicación de los grupos de seguros conforme a la 

consolidado de avaluación indicado en el numeral 7 de este documento y a las condiciones 

jurídicas, técnicas, financieras y económicas ofertadas. 

 

11. Así las cosas, de acuerdo con los factores de habilitación definidos, el resultado de la calificación y 

el contenido de todos los documentos del proceso de Invitación Abierta No. 014-2023 que hacen 

parte integral del mismo 

 

RESUELVE: 

 

Seleccionar a la empresa SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, y a la UNIÓN TEMPORAL AXA COLPATRIA 

SEGUROS S.A. – CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. – 2023 en las condiciones jurídicas, técnicas y 

económicas ofertadas. 

 

Dada en Bogotá el 27 de diciembre de 2023. 

 

 

 

 

__________________________________________ 

LEYDY VIVIANA MOJICA PEÑA 

Secretaria General 

 

Proyectó  Danilo Rojas Ortiz  

Revisó Lilia Soraya manzano 

 Martha Isabel Puerto  

 José Vásquez Garzón*  

 Oscar Cortés Jimenez* 

*Willis Towers Watson Colombia Corredores de Seguros S.A, intermediario de seguros de LA PREVISORA S.A.  
 

 


